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Bucaramanga, Tres de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Revisado el trabajo partitivo rehecho por el partidor designado, observa el 
Despacho que el mismo presenta inconsistencias que impiden su aprobación, las 
cuales pasan a describirse, en aras de que el partidor las subsane y hagan viable 
su aprobación: 
 

1. En el acápite denominado ACTIVOS, al describirse la PARTIDA SEGUNDA 
se incurre en error al momento de digitar la placa del vehículo 
inventariado siendo lo correcto CWV-871. 
 

2. En el acápite denominado LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, al 
realizarse la HIJUELA NUMERO 1  y 2, se estableció que le corresponde 
como activo a cada uno la suma de $17.624.228, cifra que corresponde es 
al total de pasivos, cuando lo correcto es la suma de $9.517.886  a cada 
uno producto de dividir el activo líquido $19.035.772 entre dos. 

 

3.  Pese a que hace bien en adjudicar una partida del activo a cada socio y 
adjudica en la proporción correspondiente el pasivo a cada uno de ellos, 
no explica una vez establecido el activo líquido en el acápite LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL a que obedece el patrón que adoptó para 
hacer las adjudicaciones, debiendo manifestar previo a la elaboración de 
las hijuelas a manera de ejemplo lo siguiente:  
 

En tal sentido, la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL,  se 

realiza procurando evitar la comunidad en cada adjudicación, es 

así que a cada ex cónyuge se le adjudicará el 100% de  una de las 

dos partidas inventariadas, y el pasivo se adjudicará  a prorrata del 
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valor excedente una vez deducido del valor de cada partida 

adjudicada, lo que correspondía a cada socio como activo líquido. 
 

 
En atención a lo expuesto se ordenará rehacer la partición, para lo cual se 
le concede al partidor designado el término de 5 días a partir de la 
notificación de la presente providencia. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, 
 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR REHACER, el trabajo de partición, conforme a las 
indicaciones realizadas, en el presente auto, contando para ello con el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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